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.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
mediante Auto N" 9143 del 14 de Noviembre de 2017, abrió ¡nvestigac¡ón y formulo cargos
al señor Guillermo Roldan Álvarez, identificado con Cedula de Ciudadanía N'8.435.945,
por la presunta ocunencia de hecho contraventor cons¡stente en aprovechamiento de
productos de la fauna silvestre, de cuatro (04) aves; tres (03) especímenes de Mochuelo
(sporophila intermedia) y un (01) espécimen de canar¡o (sicalis flaveola), tal como se
evidencia en el lnforme de incautación N" 0104CAV2017 de Octubre 10 de 2017, el cual
determ¡nó lo siguiente:

"OBSERVACIÓN DE CAMPO

Se rec,be una jaula de madera añesanal dentro del cual se encontraron cuatro (04)

especimenes; de mochuelo (Sporophila intermedia) y canario (Sicalis flaveola), animales
que tuercn rngresados al CAV con la siguiente informaciÓn bás¡ca entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA DE
INGRESO

LUGAR DONDE
SE REALIZÓ EL
PROCEDIMIENTO

3 Mochuelo Vivo Acta
aqotada

314V17
0398-0400

Jul¡o 14 de
2017

lvlontería
(Córdoba)

l Canario vivo Acta
aqotada

314V17
0401

Julio 14 de
2017

l\ilonteria
(Córdoba)

PRESUNTO NFRACTOR
lnfractor: Guittermo Roldan Alvarez, identificado con Cedula de Ciudadanía número
8.435.945 de Chigorodó - Antioquia, edad 39 años, Estado Civil: unión libre, Ocupac¡ón:
of¡cios vaios, Profesión: bachiller, Residencia, Barrio las palmas - ChigorodÓ (Ant),

Teléfo n o: 32067 1 - 5Gg 6.

I M P LI CACI ON ES AMB I ENTALES
La extracción de esfos especirnenes de su medio natural ocasiona un desequil¡brio
ecológico en los hábitats que ellos ocupan.

CONCLUS/ONES
lngresan at CAV de la CVS cuatro (04) aves, tres (03) especimenes de Mochuelo
(sporophila intemedia) y un (01) espécimen de canario (sicalis flaveola), CNI 31AV17 No
0401, tos productos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base
en el Añ. 328 de la Ley 599 de 2000.
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RECOMENDACIONES
Rem¡tir el ¡nforme al Area de Seguimiento Ambiental y Jurídica Amb¡ental CVS, para su
conoc¡m¡ento y fines peñinentes.

VETERTNARIA: Colocar espécimen en zona de cuarentena para seguimiento y
observación médica.

BIOLOGICA: ln¡c¡ar proceso de aclimataciÓn de los especímenes al CAV para su
recuperación fisica y posteior liberación a su medio natural".

Que en el acto administrativo de apertura de investigación, Auto N" 9143 del 14 de
Noviembre de 2017 se dejó constancia que los cuatro (04) especímenes se encontraban
vivos, tal como lo sustenta el informe de incautac¡ón N'0104CAV2017 de Oclubre 10 de
2017.

Que los datos del presunto infractor constan en el acta única de control al trafico ¡legal de
flora y fauna s¡lvestre, diligenciado por funcionar¡os de la Policía Nacional, y en este
consta como direcc¡ón o ¡nformación de dest¡no "Barrio Las Palmas - ChigorodÓ,
Ant¡oquia", por lo que funcionario de esta Corporación se desplazó hasta ese lugar a fin
de citarlo para comparecencia a notificación personal del Auto N' 9143 del 14 de
Nov¡embre de 2017 y no fue posible encontrarlo, ya que los habitantes del sector
manifesteron no conocerlo.

Que teniendo en cuenta que la Corporac¡ón desconoce la información sobre el

destinatario, el dia 07 de Diciembre de 2017 , procedió conforme lo establece el artículo 68
del código de procedim¡ento administrativo y de lo contencioso adminishativo, publ¡cando
la citación para la comparecencia a not¡f¡cación personal del Auto N'9143 del 14 de
Noviembre de 20'17 en la pág¡na electrónica de la Corporación por el térm¡no de c¡nco
días.

Que el señor Guillermo Rolda¡ Álvarez, identificado con Cedula de Ciudadanía N"
8.435.945, no compareció a diligencia de not¡ficación personal, por lo que se le not¡ficó
por aviso, publ¡cando copia íntegra del acto admin¡strat¡vo en la página electrónica de la
Corporac¡ón, el día 18 de Enero de 2018, conforme lo establece el artículo 69 del cód¡go
de procedimiento administrativo y de lo contenc¡oso adm¡n¡strativo.

Que por medio de Auto N' 9458 del 06 de Febrero de 2018 se corr¡ó traslado para la
presentación de alegatos dando cumplim¡ento a la etapa procedimental que al no estar
est¡pulada en la Ley 1333 de 2009 se da apl¡cabilidad inlegrat¡va al artículo 4E de la Ley
1437 de2011.

Que al no tener dirección de not¡ficac¡ón y no haber encontrado el paradero del presunto
infractor se publ¡có en la pág¡na web de la Corporación Autónoma regional CVS, la
citac¡ón para notificación personal al señor Guillermo Roldan Álvarez, identificado con
Cedula de Ciudadanía N'8.435.945 del Auto N'9458 del 06 de Febrero de 2018, el día
12 de febrero de 2018 por el termino de cinco días. n'
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Que el señor Guillermo Roldan Alvarez, identificado con Cedula de Ciudadanía N'
8.435.945, no comparec¡ó a dil¡genc¡a de not¡ficac¡ón personal, por lo que se le notificó
por aviso, publicando copia íntegra del acto adm¡nistrat¡vo en la página electrónica de la
Corporación, el día 26 de Febrero de 2018, conforme lo establece el artÍculo 69 del código
de proced¡miento admin¡strativo y de lo contencioso admin¡slrativo.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

Que la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservac¡ón y protecc¡ón
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la
obl¡gac¡ón radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas. Dentro de los artículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de
estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Attículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes clylles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicac¡ón de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés socia4 resultare en conflicto los derechos de los pafticulares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al ¡nterés público o soc¡al. La propiedad
es una función soc¡al que impl¡ca obligaciones. Como tal, le es inherente una función
ecológica. El Estado protegerá y promoverá las fomas asoc,atiyas y sol¡darias de
propiedad. Por motivos de utilidad públ¡ca o interés social def¡nidos por el legislador,
podrá haber expropiación mediante sentencia jud¡c¡al e ¡ndemnización previa. Este se
fijará consultando ,os ,nlereses de la comunidad y del afectado. En /os casos gue
detetmine el leg¡slador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa,
su¡eta a posterior acc¡ón contenciosa-administrativa, ¡ncluso respecto del precio".

"Attículo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la pañicipación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
espec¡al ¡mpoñancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos f,nes".

"A¡l¡culo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desanollo sosfenib,e, su conseNación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar /os facfores de deter¡oro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados. As¡ mismo, cooperará con
otras nac¡ones en la protección de /os ecosisfemas slluados en las zonas fronteizas". El
Decreto 2811 de 1974, por el cual se dlcfa el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, en su añiculo 2 establece que el
amb¡ente es patimonio común de la humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el
desarrollo económ¡co y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de
este Código, y de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preservación y

ü
tA

3<Ü



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCION N.

FECHA:

v-2 5575

2 1 Nov ?018

restauración del amb¡ente y la conservación, meioramiento y utilizaciÓn rac¡onal de los
recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo
armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de estos y la
máxima pañicipación soc¡al, para benef¡cio de la salud y el bienestar de /os presenfes y
futuros habitantes del tenitorio nacional".

La Ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atr¡bu¡das a La CorporaciÓn
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, d¡spone en el numeral
12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "eiercer las funciones
de evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertim¡ento, emisiÓn o
incotporación de susfanclas o resrduos líquidos, sóldos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desanollo sosfen,b/e de
/os recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para o¿ros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas /icenclas ambientales,
permlsos, conceslones, autoizaciones y salvoconductos."

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sanc¡onator¡o ambiental,
en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en
materia amb¡ental y la ejerce s¡n perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades a través del M¡nister¡o de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, /as
Cotporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Un¡dades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de
1993, los establec¡mientos públ¡cos ambientales a que se ref¡ere el artículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Sistema de Parques Nac¡onales
Naturales, Uaespnn, de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos".

FUNDAMENTO JURIOICO . NORMAS VIOLADAS.

Oue el señor GUILLERMO ROLDAN ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía
N'8.435.945 de Chigorodó, Antioquia violó con su conducta lo estipulado en el Decreto
1076 de 2015 que en su sección 4 establece las normas del aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos - presupuestos para el aprovecham¡ento, en los sigu¡entes
artícu los:

Atliculo 2.2.1 .2.4.1 . Ef¡c¡enc¡a en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡c¡ente observando las
disposiciones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desarrollo establezca la entidad admin¡stradora para cada clase de uso. (Decreto 1608
de 1978 artículo 30).

Ariiculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante perm¡so, autorización o licencia que
se podrán obtener en la forma prevista por este capÍtulo.
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la caza de subs¡stencia no requ¡ere permiso pero deberá pract¡carse en forma tal, que no
se causen deterioros al recurso. La entidad adm¡nistradora organizará sistemas para

supervisar su ejercic¡o. (Decreto 1608 de 1978 artículo 31).

Atliculo 2.2.1.2.4.3. Perm¡so, autor¡zaciones o licencias. Los permisos, autorizac¡ones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e ¡ntransm¡sibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras ent¡dades o agencias del Estado, n¡ menos aÚn la extracc¡ón de
elementos, productos o b¡enes cuya vigilancia y control corresponda a ellas. (Decreto
1608 de 1978 artÍculo 32).

Articulo 2.2.1.2.4.4. Característ¡cas. En conformidad con lo establecido por el artículo 258
del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las espec¡es de la
fauna silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser obieto de
aprovechamiento según la especie zoológica.
Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se
realice el aprovecham¡ento. (Decreto 1608 de 1978 artículo 33).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN
OE CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumpl¡miento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pert¡nente la

imposición de sanción.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protecc¡ón ambiental o sobre manejo
de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales impondrán
las sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 d¡spone "Se consdera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las no¡mas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto - Ley 2811 de 1974,
en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales
vigentes en gue /as susf,Iuyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la
autoridad amb¡ental competente. Será también const¡tutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condic¡ones que para configurar
la responsab¡lidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la leg¡slación
complementaia, a saber El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda -*
generar el hecho en materia civil." ry
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Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Vencido el término
indicado en el añtculo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, peftinencia y
necesidad. Además, otdenará de ofic¡o las que considere necesarias. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá proffogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoñado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

Que en lo que respecta a la declarator¡a de responsabilidad en el procedimiento
sanc¡onatorio reza el artículo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) dias
hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del perÍodo
probatorio, según el caso, med¡ante acto administrativo motivado, se declarará o no la
responsabilidad del ¡nfractor por violación de la norma ambiental y se ¡mpondrán las
sanclones a que haya lugar.'

Entonces bien, hay lugar a end¡lgar responsabilidad a una persona ante la com¡sión de
una infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la maler¡a o por la

causación de daño al medio ambiente.

La Ley '1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú
y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como
consecuencia de su actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanclones señaladas en este añículo se
impondrán como principales o accesorlas al responsable de la infracciÓn ambiental. El
Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, las Corporaciones Autónomas
Reg¡onates, tas de Desarrollo Sosfenlb/e, las Unidades Ambientales de los grandes
centros urbanos a los que se refiere el aftículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al
infractor de las nomas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resotución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1- Muttas diarias hasta por cinco mil (5.000) salaios mín¡mos mensuales /egales vigentes.

2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edif¡caciÓn o servicio. 3. Revocatoia o
caduc¡dad de ticencia ambiental, autorizaciÓn, concesiÓn, permiso o reg¡stro. 4.

Demotición de obra a costa del ¡nfractor. 5. Decomiso definitivo de especimeneg especies
s,Tvesfres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos
utitizados para cometer la infracc¡ón. 6. RestituciÓn de especimenes de especies de fauna
y flora silvestres. T. Trabajo comunitario según condiciones esfab/ecidas por la autoridad
ambiental."
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Y en el parágrafo 1 del arficulo 40, ib¡dem, establece: "PARÁGRAFO 10. La imposición
de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanclones se aplicarán sin perjuicio de
las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

Que el artículo 47 de la Ley 1333 de 2099 establece el decomiso definitivo de productos,
elementos, medios o ¡mplementos ut¡lizados para cometer la ¡nfracción. El cual consiste
en la aprehensión mater¡al y definitiva de los productos, elementos, med¡os e ¡mplementos
utilizados para infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo,
la autor¡dad ambiental podrá disponer de los bienes para el uso de la entidad o
entregarlos a entidades públicas para fac¡l¡tar el cumplimiento de sus func¡ones, a través
de convenios interinst¡tucionales que permitan verif¡car la utilización correcta.

La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
después de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer la

sanción referente a decomiso definitivo de los espec¡menes, toda vez que fue una
actividad cometida s¡n contar con aulor¡zación y Trabajo comunitario según cond¡ciones
establecidas por la autoridad amb¡ental."

ANALISIS DE RESPONSABILIOAD EN ASUNTOS AMBIENTALES.

coNcEPTO TÉCN|CO ALP 2018 -'l70

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR GUILLERMO ROLDAN
ALVAREZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíN HO A.¿gS.g¿S OE

CHIGORODO ANTIOQUIA, POR LA OCURRENCIA DEL HECHO
CONTRAVENTOR CONSISTENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE
PRODUCTOS DE FAUNA SILVESTRE CUATRO (4) AVES ESPECÍFICAMENTE
3 ESPECíMENES DE MOCHUELO (Sporopl¡ ila intermedia) Y 1 ESPÉCIMEN
DE CANARIO (Sicalis flaveolal, VULNERANDO ASI LO ESTABLECIDO EN EL
DECRETO't076 DE 2015.

De acuerdo a lo descr¡to en el informe de incautación No 0104 CAV 2017
presenlado por profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de
la CVS, a las pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el
MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGíA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL
del MADS, se proced¡ó a rcalizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe
hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada su responsabilidad en
las afectac¡ones realizadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al
concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la
multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
SAN JORGE - CVS
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establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(cr.iX1 + §1 (¿] :Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

o: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación amb¡ental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

..¡ Benef¡cio llícito (B)

- El cálculo de la var¡able BENEFICIO |LÍCITO tomándolo como la ganancia

económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se

determinó teniendo en cuenta los lngresos D¡rectos los Costos Evitados
(ahorro económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar
las ¡nversiones exigidas por la norma ambiental ylo los actos

admin¡strat¡vos) y los Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la
rentabilidad que percibiria la inversión que se deja de realizar al infringir la

norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte

de la Autoridad Ambiental.

- El Beneficio llícito se determ¡na conforme a la s¡guiente ecuación:

B- yxí-p)
p

Dónde: B = Benef¡c¡o llíc¡to
y = Sumator¡a de lngresos directos, Costos Evitados y Ahorro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede

tasarse debido a que el señoi Gu¡llermo Roldan Álvarez identificado con
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cedula de c¡udadanÍa No 8.435.945 de Chigorodo Antioquia, por el hecho
ilícito no recibió de forma efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón
no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos
que el señor Guillermo Roldan Álvarez identificado con cedula de
ciudadanía No 8.435.945 de Chigorodo Antioquia, debió invertir para
tramitar los respectivos permisos ante las autoridades competentes, tales
como permiso de movilización el cual generaría un pago a la corporac¡ón
por valor de treinta y dos mil ochocientos Pesos Moneda Legal Colombiana
$32.800.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con
las actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no
hubo retrasos de la que se pudiera determinar una utilidad por parte del
infractor. En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como CERO
($o¡

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el
hecho ilícito es delectado mediante actividades de control realizadas por la
Policía Nacional en inmediaciones del terminal de transporte del Municipio
de Montería departamento de Córdoba, por lo que la probabilidad de ser
detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por
parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, por lo que la
capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor de
CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

- Una vez calculadas todas las
Valor del BENEFICIO lLlClTO
documento.

B

variables posibles finalmente se determina el
mediante la fórmula incluida al inicio de este

y x r.1-p)
p

q

(v1) lnqresos d¡rectos $0, oo

$32.800,oo =f
(v2\ Costos evitados $32.800.oo
(y3) Ahorros de retraso 0

(p) Capacidad de detección
de la conducta

Baia = 0,40

0,45 =p
Media = 0.45

Alta = 0,50

ep

f
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g = g 40.089,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIo llíCtfO por la actividad
consistente en el aprovechamiento de productos de fauna silvestre cuatro
(4) aves específicamente 3 especímenes de mochuelo (Sporophila
intermedia) y I espécimen de canario (Sicalis flaveola), es de CUARENTA
MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($40.089'oo)

.¡ Valoración de la importancia de la afectación (i)

I = (3IN)+ (zErO + PE + Rv + Mc

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

o lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

¡ Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

o Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la imporlancia de la afectación
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos

"n+/

¡ Factor de Temporalidad (a c ¡

Número de dias continuos o discont¡nuos durante los
cuales sucede el ilíc¡to (Entre 1 y 365)

d = 13 I 364) *d+(1-(3/36a)

l0

Factor de
temporalida

d

,|

1,00
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evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un
área localizada e inferior a una ('l ) hectárea.

,f

q
,/

Atributos Definición Calificación Ponderac¡ón

lntensidad
(tN)

Define el grado
de ¡ncidencia de
la acción sobre el

bien de
protección

Afectac¡ón de bien de protecc¡ón representada en
una desviac¡ón del estándar frjado por la norma y
comprendida en el ranqo entre 0 v 337o.

1

Afectación de b¡en de protección representada en
una desviación del estándar frjado por la norma y
comorendida en el ranqo entre 34% y 66%.

4

Afectación de b¡en de protección representada en
una desviación del estándar frjado por la norma y
comorendida en el ranqo entre 67% v 99%.

8

Afectación de b¡en de protecc¡ón representada en
una desviación del estándar fúado por la norma
¡qual o super¡or o al 100%

12

IN 1

Atributos Oef¡n¡ción Cal¡ficac¡ón Ponderac¡ón

Extensión
(Ex)

Se refiere al
área de

influenc¡a del
¡mpacto en

relación con el
entorno

Cuando la afectación puede determ¡narse en un
área localizada e inferior a una (1) hectárea.

1

Cuando la afeclac¡ón inc¡de en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5)
hectáreas

4

Cuando Ia afectación se man¡flesta en un área
superior a cinco (5) hectáreas.

72

EX 1

Atributos Definición Calificación Ponderac¡ón

Persistenci
a (PE)

Se refiere al
liempo que
permanecería el
efecto desde su
apar¡c¡ón y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
condiciones

S¡ la duración del efecto es inferior a seis (6)
meses.

1

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
man¡festación enlre se¡s (6) meses y cinco (5)
años.

3

Cuando el efecto supone una alteración,
indef¡nida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior a 5
años.

5

nv
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Atributos Definición Calif¡cación
Ponderació

n

Reversib¡lida
d (RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condic¡ones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el

Cuando la alteración puede ser asim¡lada por el
entorno de forma med¡ble en un per¡odo menor de 1

año.

1

Aquel en el que la alteración puede ser asim¡lada
por el entorno de forma medible en el med¡ano
plazo, debido al funcionam¡ento de los procesos
naturales de la sucesión ecológica y de los
mecanismos de autodepurac¡ón del medio. Es decir,
entre uno (1) v diez ('10) años.

3

Cuando la afectación es permanente o se supone la

imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus condiciones anter¡ores.
Corresoonde a un plazo super¡or a diez (10) años.

5

ambiente.

Ú valor de la pers¡stencia se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis
(6) meses.

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la afectación puede eliminarse
por la acción humana en un plazo inferior a se¡s (6) meses.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(t) = (3.1N)+(2-EX)+PE+RV+MC

(l) = (3.I )+(2r 1)+'l +1+1

Capacidad de
recuperación
del b¡en de

protección por
medio de la

implementació
n de medidas

de gestión
ambiental.

Recuperabilida
d (Mc)

Caso en que la afectación puede eliminarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas
med¡das correctivas, y así mismo, aquel en el que la
alteración que sucede puede ser compensable en un

Caso en que la alteración del medio o pérdida que
supone es imposible de reparar, tanto por la acciÓn

l2

RV 1

Atributos Definición Calificación
Ponderació

n

Si se loqra en un plazo inferior a seis (6) meses.
1

3

10

MC 1


